
ASEGURA QUE VIOLA DIVERSOS TRATADOS INTERNACIONALES

Cuestiona la AIR proyecto del Ifetel en tv abierta
Adrián Arias 1
¦LaAsociación Internacionalde

Radiodifusión AIR además de
la Academia Mexicana de Dere

cho Internacional y el Instituto
de la Propiedad Intelectual y De
recho de la Competencia IPIDEC
señalaron que el proyecto que ela
boró el Instituto Federal de Tele

comunicaciones Ifetel para re
gular la transmisión de los cana
les de televisión abierta en los sis

temas de televisión de paga must
carry must offer viola diversos
tratados internacionales en ma
teria de derechos de autor

Por ello solicitaron al pleno que el
instituto modifique este proyecto a
fin de evitarun daño a la industria de
acuerdo con diversos oficios que es
tas instancias enviaron al Ifetel

La AIR explica que los trata
dos de la Convención de Berna

para la Protección de las Obras
Literarias y Artísticas reconocen
el derecho de los autores para au
torizar o prohibir la reproducción
de sus obras por cualquier medio
y forma por lo que es irrefuta

ble que el proyecto de lincamien
tos que elaboró el Ifetel ignora los
derechos de autor reconocidos

en este tipo de tratados interna
cionales además de que el insti
tuto también realizó una inco

rrecta interpretación de la refor
ma de telecomunicaciones

Esta asociación solicita que el
instituto realice una correcta in

terpretación del contenido de la re
forma considerando toda la regu
lación en materia de derechos de
autor a ñn de no contravenir lo dis

puesto en el marco jurídico nacio
nal e internacional detalla la AIR

Ante la falta de leyes secunda
rias el Ifetel elaboró un proyecto
para regular el must carry must
offer con el cual pretende solucio
nar el conflicto entre las televisoras

y Dish Sin embargo el proyecto
ha provocado el rechazo por par
te de varios actores de la industria
La reforma de telecomunicaciones

detalla que los canales de televi
sión abierta se deben retransmitir

de manera gratuita en los sistemas
de televisión de paga
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